RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 17 DE SETIEMBRE DE 2014

(E. E. Nº  2013-17-1-0002869, Ent. N° 5278/14.)

VISTO: las actuaciones remitidas por el Ministerio de Turismo y Deporte relativas a la prórroga de la Licitación Pública Nº 4/2012, cuyo objeto es suscribir con ONGs interesadas convenio laboral con la Dirección Nacional de Deporte para realizar tareas de auxiliares de servicio, tareas administrativas y técnicas en distintas dependencias del Organismo en todo el país;
RESULTANDO: 
1) que este Tribunal en sesión de fecha 05.6.2013, observó el gasto por incumplimiento del Artículo 48 del TOCAF, en tanto el Pliego que rigió el llamado no estableció los mecanismos de ponderación de cada de uno de los factores, a efectos de evaluar la oferta; 



 2) que por Resolución de fecha 16.7.2013 el Poder Ejecutivo adjudicó el objeto de la Licitación, de acuerdo al siguiente detalle: Sociedad San Francisco de Sales Movimiento Tacurú hasta un monto anual de $ 8.616.799; Asociación Civil El Abrojo Instituto de Educación Popular hasta un monto anual de $ 14.679.898; Fundación “A Ganar” hasta un monto anual de $ 20.148.312. Asimismo, el Ordenador insistió en el gasto observado;



 3) que en Sesión de fecha 04.9.2013 este Tribunal  mantuvo la observación formulada con fecha 05.6.2013; 


 4) que en la oportunidad se remite nota del Director de Infraestructura y Administración General de la Dirección Nacional de Deporte de fecha 21.5.2014, solicitando gestionar la prórroga de la licitación por el plazo de un año, al amparo de lo establecido en el Artículo 21 del Pliego de Condiciones, en virtud del buen desempeño que han tenido las ONGs adjudicatarias y la necesidad de seguir contando con las mismas para cubrir las necesidades del personal en las distintas dependencias; 
                                    
5) que constan notas de las adjudicatarias, de fechas 24 y 25 de julio de 2014, manifestando su conformidad con la mencionada  propuesta ampliatoria;

                                             6) que se agregan constancias de afectación Nº 000765 de fecha 26.8.2014: Inciso 09 “Ministerio de Turismo y Deporte”; UE 002 “Dirección Nacional de Deporte”; Financiamiento 1.1; Programa 282; compromiso Nº 001 por un total nominal de $ 4.308.400 beneficiario: Sociedad de San Francisco de Sales; Compromiso Nº 002 por un total nominal de $ 7.339.949 beneficiario Asociación Civil El Abrojo; Compromiso Nº 003 total nominal $ 10.074.156 beneficiario: Fundación A Ganar;


7) que se adjunta Proyecto de Resolución del Poder Ejecutivo, prorrogando por un período anual la Licitación Pública Nº 04/2012, adjudicada a las ONGs: Sociedad San Francisco de Sales Movimiento Tacurú, Asociación Civil el Abrojo Instituto de Educación Popular y Fundación A Ganar;    
CONSIDERANDO: que el procedimiento vinculado a la prórroga que se pretende se encuentra, por extensión, afectado del mismo vicio que motivara la observación del gasto original;

ATENTO: a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Observar el gasto derivado de la prórroga del llamado; y
2) Devolver las actuaciones.- 
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